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LA PLAÍA, tl 4 AGO 2OI5

vtsTo e exped enre No 5805-2488694/12, y

CONSIDERANDO:

Que por el menciónado expediente se tÉm¡la la tihrladació¡ de

diveGo peBonal doce¡le con desempeño en hsiiluios de Fomación Docenle y

Técnica de Gesiión Estatal.o conveniados dependienles de !a D rección Prcv¡ñcial

de Educación superior, en el mar@ del Defielo de Poder Ejeculivo Nacional N"

134/09: e A4erdo Parilario de fec¡a l9 de sepliembre de 2011 ResoucjÓn N"

1024t12;

Qoe la Resolución N" 1024/12 deiemina la litua zac¡ón del

porsonaldoce¡te co¡ desempeño e¡ lnslilulos dé Formación Oocente y TécniÉ de

Gestón Esiatal no conveniados dependenles de la Dirección Provincial de

Oue la Comisió¡ la Tilula zación, confo¡mada en el marco del

a¡tlculo 3' del mencionado acto administElivo, ha lomado la interendón que lo

compeie coroboGndo e crmplimiento de los reqLiis tos exlgidos por e plexo

n orm ativo antes expu esto;

Que a documenlaclón respaldatona se encuénlra en elarchivo de

a oire¿ción de Tribunales declasifcacióñi

Que la designacón contenida en la pcsente cuenta con elcréd¡to

especlivo paÉ a aienc¡ó. de la ñ smai

QLreenusode asfacutadesqueLeco¡nereelar t fcu lo69, iñc¡sos

a ye, dela Ley No 13688, coresponde eldiciado de presenle aclo administrat¡voi

Pore lo
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LA DIRECTORA GENEML DE CULTUM Y EDUCACIóN
RESUELVE

ARTÍCULO 1., Des¡gnar e¡ carácler de tjtutar, a pa¡tir det 19109/2011, a tos
doenles que se i¡scdbieron 6oticitando liluta¡izacón en os émnos de la
Resolución Nq 1024/12 en los eshbtecimie¡tos y cargos que se consignan en 6l
Anexo Ü¡ico, eicualconsta de sesenta y cualrc (€4) fotios, pasando a tormar parte
lrtegEnle de la presente.

ARTÍcuLo2". Eslabtecer
Subsecretar os de Educación

que la presenle resollción será ¡efendada por tos
y Adminisralivo de este orgañismo

ARTICULO 3q, Reglslrá¡ esta resotución que será desgtosada para su archtvo en ta
Diección de Coodinación Adninslraiivá, ta que en su reemptazo agrcgará copta
auleniieda de la misma. Comunicar a tas Subsgcrehtás de Educación y
Adminisrátiva. Nolifi@r a las Di¡ecc ones Pbvncia es de cesiión Educaiivá, de
Gestión de Recufsos Huma¡os, de Tecnotogfá de ta Infomación, de Educación
Supe or y a las Oi¡ecciones de Pe¡sonat, de Contábilidad, de Fi¡anzas, de
Tribuales de Clásif€ción, de Celióñ de ¡€unios D;centes y a quien coFesponda.
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